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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00379-00 
 
Teniendo en cuenta lo informado por la LIQUIDADORA DESIGNADA dentro de las 
presentes diligencias en correo electrónico de fecha 13 de junio de 2023, agréguense 
al expediente las notificaciones realizadas a los acreedores reconocidos dentro de 
las presentes diligencias, que fueron realizadas a través de canal digital, junto a la 
publicación efectuada en el PERIODICO EL FRENTE el 11 de junio de 2023. 
 
Vista la solicitud realizada por BANCOLOMBIA S.A., obrante en el archivo No. 108 
del expediente digital, este Despacho ACEPTA la cesión del crédito perseguido 
efectuada por BANCOLOMBIA S.A., identificada con Nit 890903938-8, a 
REINTEGRA S.A.S., identificada con Nit 900355863, a quien en adelante, se tiene 
como CESIONARIA de dicho acreedor, para todos los efectos legales del caso.  
 
Así las cosas, se hace necesario REQUERIR a la CESIONARIA para que allegue el 
respectivo poder con la debida nota de presentación personal por quien lo otorga, o 
la prueba electrónica como el correo electrónico o mensaje de datos por el cual fue 
conferido, ello de conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, pues dentro 
de los documentos allegados no obra el mismo.  
 
Teniendo en cuenta que la LIQUIDADORA presentó el escrito de inventario y 
avalúos dentro del presente trámite a través de correo electrónico de fecha 15 de 
junio de 2023, se hace necesario correr traslado del mismo a los acreedores, según 
los lineamientos del artículo 567 del C.G.P., por el término de DIEZ (10) DÍAS, 
término dentro del cual podrán presentar observaciones y/o presentar avalúos 
diferentes.   
  
Así mismo, se corre traslado a los acreedores y a la deudora de los escritos recibidos 
en el trámite de este proceso por el término de CINCO (5) DÍAS, de acuerdo a lo 
dispuesto en el inciso 2 artículo 566 del Código General del Proceso.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 
 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 166 del 02 de OCTUBRE de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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